
EL ILUSTRE CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN NANGARITZA 

CONSIDERANDO: 
Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manda: "Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constimción". 
Que, el Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "Los 
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales...". 
Que, el Art. 35 de la Constitución de la República del Ecuador, ordena: "Las 
personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, 
personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de 
enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y 
especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria 
recibirán las personas en situación de riesgo, las victimas de violencia doméstica y 
sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará 
especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad". 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 264 indica: "Los 
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio 
de otras que determine la ley: 5. Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, 
tasas y contribuciones especiales de mejoras". 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 300, establece: "El 
régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, 
eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y 
suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos. La 
política tributaria promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la producción 
de bienes y servicios, y conductas ecológicas, sociales y económicas responsables" y 
en su Art. 301 determina: "Sólo por iniciativa de la Función Ejecutiva y mediante 
ley sancionada por la Asamblea Nacional se podrá establecer, modificar, exonerar 
o extinguir impuestos. Sólo por acto normativo de órgano competente se podrán 
establecer, modificar, exonerar y extinguir tasas y contribuciones. Las tasas y 
contribuciones especiales se crearán y regularán de acuerdo con la ley". 
Que, el Art. 249 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta que: 
"Los cantones cuyos territorios se encuentren total o parcialmente dentro de una 
franja fronteriza de cuarenta kilómetros, recibirán atención preferencial para 
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afianzar una cultura de paT^^TdesarroUo socioeconómico, mediante políticas 
integrales que precautelen la soberanía, biodiversidad natural e intercuIturaUdad. 
La ley regulará y garantizará la aplicación de estos derechos". 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 303 del 19 
de octubre de 2010, en su Art. 6 manda: "Garantía de autonomía.- Ninguna 
fixnción del Estado ni autoridad extraña podrá interferir en la autonomía política, 
administrativa y financiera propia de los gobiernos autónomos descentralizados, 
salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de la República. Está especialmente 
prohibido a cualquier autoridad o ftmcionario ajeno a los gobiemos autónomos 
descentralizados, lo siguiente: ... j) Interferir o perturbar el ejercicio de las 
competencias previstas en la Constitución, este Código y las leyes que les 
correspondan, como consecuencia del proceso de descentralización...". 
Que, el Art. 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece: "Facultad normativa.- Para el pleno ejercicio de sus 
competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se 
reconoce a los consejos regionales y provinciales, concejos metropolitanos y 
municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general, a través de 
ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción 
territorial. 
Que, el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece: "Competencias exclusivas del gobiemo autónomo 
descentralizado municipal.- Los gobiemos autónomos descentralizados 
municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras ' 
que determine la ley: ... e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante 
ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras", y el Art. 57 
indica: "Atribuciones del concejo municipal.- Al concejo municipal le corresponde: 
... c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por 
los servicios que presta y obras que ejecute". 
Que, la Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 166 del 21 de enero de 2014, en su Art. 15 establece: 
"Sustituyase el primer inciso del artículo 186, por el siguiente: "Artículo 186.-
Facultad tributaria.- Los gobiemos autónomos descentralizados municipales y 
distritos metropolitanos mediante ordenanza podrán crear, modificar, exonerar o 
suprimir, tasas y contribuciones especiales de mejoras generales o específicas, por 
procesos de planificación o administrativos que incrementen el valor del suelo o la 
propiedad; por el establecimiento o ampliación de servicios públicos que son de su 
responsabilidad; el uso de bienes o espacios públicos; y, en razón de las obras que 
ejecuten dentro del ámbito de sus competencias y circunscripción, así como la 
regulación para la captación de las plusvalías". 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en su Art. 569 establece: "Objeto.- El objeto de la contribución 
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especial ae mejoras es el beneficio real o presuntivo proporcionado a las 
propiedades inmuebles urbanas por la construcción de cualquier obra pública. Los 
concejos municipales o distritales podrán disminuir o exonerar el pago de la 
contribución especial de mejoras en consideración de la situación social y 
económica de los contribuyentes". Y desde el Art. 570 hasta el Art. 593 ibídem 
regula todo lo atinente a las contribuciones especiales de mejoras". 
Que, el Art. 575 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, dispone: "Sujetos pasivos.- Son sujetos pasivos de la 
contribución especial los propietarios de los inmuebles beneficiados por la ejecución 
de la obra pública. Las municipalidades y distritos metropolitanos podrán absorber 
con cargo a su presupuesto de egresos, el importe de las exenciones que por razones 
de orden público, económico o social se establezcan mediante ordenanza, cuya 
iniciativa privativa le corresponde al alcalde de conformidad con este Código". 
Que, de manera general y amplia, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, en su Art. 498, establece: "Estímulos tributarios.-
Con la finalidad de estimular el desarrollo del turismo, la construcción, la industria, 
el comercio u otras actividades productivas, culturales, educativas, deportivas, de 
beneficencia, así como las que protejan y defiendan el medio ambiente, los concejos 
cantonales o metropolitanos podrán, mediante ordenanza, disminuir hasta en un 
cincuenta por ciento los valores que corresponda cancelar a los diferentes sujetos 
pasivos de los tributos establecidos en el presente Código. Los estímulos 
establecidos en el presente artículo tendrán el carácter de general, es decir, serán 
aplicados en favor de todas las personas naturales o jurídicas que realicen nuevas 
inversiones en las actividades antes descritas, cuyo desarrollo se aspira estimular; 
beneficio que tendrá un plazo máximo de duración de diez años improrrogables, el 
mismo que será determinado en la respectiva ordenanza. En caso de revocatoria, 
caducidad, derogatoria o, en general, cualquier forma de cese de la vigencia de las 
ordenanzas que se dicten en ejercicio de la facultad conferida por el presente 
artículo, los nuevos valores o alícuotas a regir no podrán exceder de las cuantías o 
porcentajes establecidos en la presente Ley". 
Que, la Región Amazónica en general, aún tiene altos índices de pobreza, 
conforme lo ha publicado la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo en el 
año 2013 en su informativo denominado "Atlas de las Desigualdades Socio-
Económicas del Ecuador", el Censo de Población y Vivienda realizado en el año 
2010 por el Instituto Nacional de Estadística y Censos, y el "Plan Nacional 2013-
2017", cuya erradicación es obligación de todos; y en particular el cantón 
Nangaritza también se encuentra inmerso en los índices de pobreza, que van desde 
un nivel medio hasta lo más alto de pobreza, además se encuentra ubicado en la 
fi-anja fronteriza con el Perú; por lo tanto el GAD del Cantón Nangaritza, a fin de 
garantizar el derecho a la salud, a la educación, a la vivienda digna, a servicios 
básicos de calidad, erradicar el trabajo infantil, mejorar la calidad de vida de los 
grupos de atención prioritaria, en definitiva para garantizar el buen vivir de todos 
sus habitantes, considera que se debe exonerar y disminuir en determinado 
porcentaje el pago por contribuciones especiales de mejoras a la población en 
general, a los grupos de atención prioritaria, y una disminución especial en general 



a todos por pago al contado, esta última en atención a que la pronta recuperación 
de recursos permitirá su redistribución casi inmediata y la generación de empleo y 
la producción de bienes y servicios de calidad, consiguiéndose de esta forma el 
verdadero buen vivir de todos los habitantes del cantón Nangaritza. 
Que, El PLAN NACIONAL 2013-2017, conocido como el "Plan Nacional del 
Buen Vivir", establece como OBJETIVO 2 "Auspiciar la igualdad, la cohesión, la 
inclusión y la equidad social y territorial en la diversidad", y en el diagnóstico de 
este objetivo, al hablar de necesidades básicas, indica: La incidencia de pobreza, 
medida en términos de necesidades básicas insatisfechas (NBI), se redujo de 41,7% 
en 2008 al 33,7% en 2012 (INEC, 2012c). La pobreza por NBI es 4,3 veces mayor 
en las zonas rurales, en comparación con los hogares urbanos y su incidencia es 
mayor en los hogares de la Amazonia (50,7% en 2012), de la Sierra centro (Bolívar, 
57,1%; Chimborazo, 50,9%; y Cotopaxi, 48%) y de las provincias de Manabí 
(57,8%), Los Ríos (57,3%), Esmeraldas (52,1%) y Santo Domingo (49,5%) (INEC, 
2012b). La cobertura de agua potable y alcantarillado da cuenta de las diferencias 
territoriales que existen entre las zonas urbanas y las rurales. A diciembre de 2011, 
el porcentaje de viviendas con acceso a la red pública de agua alcanzó el 35,4% en 
zonas rurales, frente al 93,2% en áreas urbanas. La cobertura de alcantarillado llega 
al 18,3% de las viviendas rurales y al 86,5% de las urbanas (MCDS, 2013). Sin 
embargo, es necesario diferenciar los contextos rurales; no se trata de urbanizar lo 
rural, sino de aprovechar las potencialidades de cada territorio con base en la 
capacidad de acogida de los ecosistemas, para cubrir las necesidades básicas de la 
población (Pág. 113). Y al hablar de pobreza coyuntural, indica: A pesar de los 
importantes avances, hasta diciembre de 2012, cerca de 4 millones de personas aún 
vivían en situación de pobreza por ingresos (menos de USD 2,54 diarios per cápita) 
y más de 1,7 millones, en situación de extrema pobreza (menos de USD 1,43 
diarios per cápita) (Pág. 114), 

Dirección: 19 de Noviembre y Av Jorge Mosquera, 
Email; f m _ n a n g a r i f 2 a @ y a h 0 0 . e s 
Web wwwnangaritzagobec 

Que, de acuerdo al "Plan Nacional 2013-2017", en la Zona de Planificación 7, que 
está conformada por las provincias de El Oro, Loja y Zamora Chinchipe, se 
establece como principal línea de acción: 2.2. Reducción de brechas y 
desigualdades socioeconómicas, lo que implica: "Promover el acceso universal y 
permanente a los servicios de agua, alcantarillado sanitario, electricidad, gestión 
integral de desechos y servicios de telecomunicaciones, información y 
conocimiento, con pertinencia social, cultural, territorial y ambiental y a través del 
fortalecimiento de las capacidades de los Gobiemos Autónomos Descentralizados 
para impulsar la prestación de los servicios básicos y sociales, de forma que se 
complementen progresivamente con el Ejecutivo en las intervenciones 
territoriales". 
Que, la Corte Constitucional del Ecuador, con fecha 6 de abril de 2016, dictó la 
SENTENCIA N.° 024-16-SIN-CC, en el CASO N.° 0013-13-IN, que siguió el señor 
Henry Patricio Peláez Arévalo y otros en contra del Gobiemo Autónomo 
Descentralizado Municipal de Limón Indanza, y ordenó al Gobiemo Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Limón Indanza, a que en el marco de sus 
competencias constitucionales y dentro del término de 30 días, adecué la ordenanza 
general para el cobro de las contribuciones especiales de mejoras a beneficiarios de 
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obras públicas ejecutadas en el cantón Limón Indanza, publicada en el Suplemento 
del Registro Oficial No. 396 del 2 de marzo de 2011, y que en tal mérito, incluya 
exenciones en beneficio de las personas adultas mayores y personas discapacitadas 
conforme lo indican los artículos 37 numeral 5 y 47 numeral 4 de la Constitución 
de la Repúbfica. 3. Disponer que el Gobiemo Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Limón Indanza, una vez concluido el término en el numeral 
anterior, informe a este Organismo sobre el cumplimiento de lo ordenando, bajo 
prevenciones de aplicación de lo dispuesto en el artículo 86 numeral 4 de la 
Constitución de la República. 
Que, de acuerdo con la Resolución No. CSP- 2016-02EX-01, expedida por el 
Consejo Sectorial de la Producción, publicada en el Registro Oficial No. 769 del 6 
de junio de 2016, el cantón Nangaritza se encuentra dentro de la Declaratoria de 
Zonas Deprimidas, para efectos de incentivos de orden tributario a fin de incentivar 
y estimular el desarrollo económico en el cantón, cuyo índice de vulnerabilidad es 

En uso de las facultades conferidas en la Constitución de la República del Ecuador 
y en el Art. 57 literales a), b) y c) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, expide la siguiente: 

ORDENANZA QUE REGULA EL COBRO, EXONERACIÓN Y 
DISMINUCIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS 
A LOS BENEFICL\RIOS DE LAS OBRAS PÚBLICAS EJECUTADAS POR 
EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
NANGARITZA 

Art. 1.-ÁMBITO DE APLICACIÓN.- El ámbito de aplicación de la presente 
Ordenanza comprende la determinación, administración, control, exoneración, 
disminución, y recaudación de la contribución especial de mejoras, dentro de los 
perímetros urbanos de la ciudad de Guayzimi, cabecera parroquial de Zurmi, 
cabecera parroquial de Nuevo Paraíso, Barrio Los Geranios y Barrio Las Orquídeas 
del cantón Nangaritza. 
Art. 2.- OBJETO DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS.- El 
objeto de la contribución especial de mejoras es el beneficio real o presuntivo 
proporcionado a las propiedades inmuebles urbanas por la construcción de 
cualquier obra pública. 
Art. 3.- DETERMINACIÓN PRESUNTIVA.- Existe el beneficio a que se refiere 
el artículo anterior, cuando una propiedad resulta colindante con una obra pública, 
o se encuentra comprendida dentro del área declarada zona de beneficio o 
influencia de dicha obra conforme se establece en la presente Ordenanza. 

de 0.7317. 

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 
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r^uando sea posible determinar el beneficio real, no se establecerá zonas de 
beneficio presunto o de influencia, a menos que la obra represente un beneficio 
directo a toda la ciudad, según lo que determine la Comisión Técnica de Mejoras, o 
que su valor resulte excesivo para los colindantes según lo que determine el Jefe de 
Avalúos y Catastros en aplicación al Art. 593 del COOTAD. 
Art. 4.-SUJETO ACTIVO.- El sujeto activo de la contribución especial de 
mejoras es el Gobiemo Autónomo Descentralizado del Cantón Nangaritza. 
Art. 5.- SUJETOS PASIVOS.- Son sujetos pasivos de la contribución especial de 
mejoras y están obligados al pago de las mismas, las personas naturales, jurídicas o 
sociedades de hecho, que sean propietarios de los inmuebles beneficiados por la 
ejecución de la obra pública, o por encontrarse dentro de la zona de influencia, de 
conformidad con esta Ordenanza. 
Art. 6.- BASE DEL TRIBUTO.- La base de este tributo será el costo de la obra 
respectiva, prorrateado entre las propiedades beneficiadas, en la forma y proporción 
que se establece en la presente Ordenanza. 
Art. 7.- LÍMITE DEL TRIBUTO.- El monto total de este tributo no podrá 
exceder del cincuenta por ciento (50%) del mayor valor experimentado por el 
inmueble entre la época inmediatamente anterior a la obra y la época de la 
determinación del débito tributario. 
Art. 8.- CARÁCTER REAL DE LA CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS.- La 
contribución especial de mejoras tiene carácter real. Las propiedades beneficiadas, 
cualquiera que sea su título legal o situación de empadronamiento, responderán 
con su valor por el débito tributario. Los propietarios solamente responderán hasta 
por el valor de la propiedad, de acuerdo con el avalúo municipal actualizado, 
realizado antes de la iniciación de las obras a las que se refiere esta Ordenanza. 
Art. 9.- INDEPENDENCIA DE LAS CONTRIBUCIONES.- Cada obra 
ejecutada o recibida para su cobro por parte del GAD del Cantón Nangaritza, dará 
lugar a una contribución especial de mejoras, independiente una de otra. 
Art. 10.- SOCIABILIZACIÓN.- Previo a la ejecución de cualquier obra pública, 
cuya inversión deba ser recuperada mediante contribución especial de mejoras, la 
Comisión Especial de Mejoras, obligatoriamente realizará la respectiva 
sociabilización, especialmente de los detalles técnicos, el tipo de financiamiento, el 
costo estimado de la obra, los costos aproximados que pagarán los beneficiarios, 
predios beneficiados, tipo de beneficio y plazo para su pago. 
Art. 11.- DEFINICIONES.- Para la comprensión y aplicación de esta Ordenanza 
se define lo siguiente: 
a. COOTAD.- Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. 
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b. GAD del Cantón Nangaritza.- Gobiemo Autónomo Descentralizado del 
Cantón Nangaritza. 

c. Exoneración.- Es la liberación total de la obligación de pagar la contribución 
especial de mejoras, en los casos que se cumpla con los requisitos establecidos 
para el efecto en la presente Ordenanza. 

d. Disminución.- Es la reducción o rebaja del valor a pagar por la contribución 
especial de mejoras, en los porcentajes establecidos en esta Ordenanza. 

CAPÍTULO n 
DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS 

SECCIÓN I 
GENERALIDADES 

Art. 12.- OBRAS Y SERVICIOS ATRIBUIBLES A LAS CONTRIBUCIONES 
ESPECIALES DE MEJORAS.- Se establecen las siguientes contribuciones 
especiales de mejoras por: 
a. Apertura, pavimentación, ensanche y construcción de vías de toda clase; 
b. Repavimentación urbana; 
c. Puentes y distribuidores de tráfico; 
d. Aceras y cercas; obras de soterramiento y adosamiento de las redes para la 

prestación de servicios de telecomunicaciones en los que se incluye audio y 
video por suscripción y simÜares, así como de redes eléctricas; 

e. Obras de alcantarillado sanitario y pluvial, colectores marginales y depuración 
de aguas residuales; 

f. Construcción y ampliación de obras y sistemas de agua potable; 
g. Obras de recuperación territorial como: rellenos, desecación de pantanos y 

renaturalización de quebradas; 
h. Plazas, parques y jardines; y, 
i. Todas las obras públicas, que presten servicio real o presuntivo a los 

propietarios de inmuebles ubicados dentro de los perímetros declarados urbanos 
en el cantón Nangaritza. 

Art. 13.- COSTOS QUE SE PUEDEN REEMBOLSAR A TRAVÉS DE 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS.- Los costos de las obras 
cuyo reembolso se permite son los siguientes: 
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a. El valor de las propiedades cuya adquisición o expropiación fueren necesarias 
para la ejecución de las obras, deduciendo el precio en que se estimen los 
predios o fracciones de predios que no queden incorporados definitivamente a 
la misma; 

b. Pago de demolición y acarreo de escombros; 
c. Valor del costo directo de la obra, sea ésta ejecutada por contrato o por 

administración directa del GAD del Cantón Nangaritza, que comprenderá: 
movimiento de tierras, afirmados, pavimentación, andenes, bordillos, 
pavimento de aceras, muros de contención y separación, puentes, túneles, 
obras de arte, equipos mecánicos o electromecánicos necesarios para el 
fiincionamiento de la obra, canalización, teléfonos, gas y otros servicios, 
arborización, jardines y otras obras de ornato; 

d. Valor de todas las indemnizaciones que se hubieran pagado o se deban pagar 
por razón de daños y perjuicios que se pudieren causar con ocasión de la obra, 
producidos por fuerza mayor o caso fortuito; 

e. Costos de los estudios y administración del proyecto, programación, 
fiscalización y dirección técnica. Estos gastos no podrán exceder del veinte por 
ciento del costo total de la obra; y, 

f. El interés de los bonos u otras formas de crédito utilizados para adelantar los 
fondos necesarios para la ejecución de la obra. 

Los costos directos de las obras, demolición y desalojo de escombros, el costo de 
estudios y fiscahzación, indemnizaciones por razón de daños y perjuicios 
producidos por ftierza mayor o caso fortuito, los determinará, según corresponda, el 
Director/a de Gestión de Obras Públicas o el Director/a de Gestión de 
Planificación Territorial. 
El valor de la indenmización por expropiación, lo determinará el Director/a de 
Gestión Financiera con el apoyo del Procurador/a Síndico/a. 
Los costos financieros de la obra los determinará el Director/a de Gestión 
Financiera a través de la sección correspondiente. 
Art. 14.- RUBROS QUE NO SE INCLUYEN EN LOS COSTOS.- En ningún 
caso se incluirán en el costo, los gastos generales de administración, mantenimiento 
y depreciación de las obras que se reembolsan mediante contribución especial de 
mejoras. 
Art. 15.- COMISIÓN TÉCNICA DE MEJORAS.- La Comisión Técnica de 
Mejoras estará integrada por el Alcalde/sa, quien la presidirá, el Director/a de 
Gestión de Obras Públicas, el Director/a de Gestión de Planificación Territorial, el 
Director/a de Gestión Financiera, Procurador/a Síndico/a, Jefe/a de Avalúos y 

^^^^^^^^^^^ 
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"Catastros, y Jefe/a de Rentas. Actuará el Secretario del Concejo como tal en esta 
Comisión. Sus atribuciones son: 
a. Analizar todos los aspectos que determinarán el costo final de la contribución 

especial de mejoras por cada obra que se ejecute, una vez que se haya recibido 
definitivamente la obra, previa convocatoria del Presidente de la Comisión. Su 
incumplimiento será considerado falta grave, sujeta a responsabilidades 
administrativas, civiles o penales de los ftincionarios; 

b. Determinar qué tipo de beneficio genera la obra ejecutada; 
c. Establecer el tiempo de recuperación de la inversión en la obra pública sujeta a 

contribución especial de mejoras; 
d. Remitir a la oficina de Avalúos y Catastros los costos definitivos de las obras 

para que sean prorrateados para cada uno de los beneficiarios; 
e. Sociabilizar a la ciudadanía el costo de la obra ejecutada; y, 
í. Dejar constancia de todas sus actuaciones en actas. 

Art. 16.- TIPOS DE BENEFICIOS.- Por el beneficio que generen las obras que se 
pagarán a través de las contribuciones especiales de mejoras, se clasifican en: 
a) Local.- Cuando las obras causan un beneficio direao a los predios fi:entistas; 
b) Sectorial.- Cuando las obras causan el beneficio a un sector o área de influencia 
debidamente delimitada; y, 
c) General.- Cuando las obras causan un beneficio general a todos los inmuebles 
ubicados en el perímetro urbano respectivo. 
Art. 17.- BENEFICIOS POR LAS OBRAS SON EXCLUYENTES.- Los 
beneficios por las obras son excluyentes unos de otros, así: quien paga un beneficio 
local, no pagará el sectorial ni global y, quien paga por el sectorial, no pagará el 
global. 

SECCIÓN n 
TIPOS DE BENEFICIOS 

SECCIÓN m 
DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE CADA 

OBRA ENTRE LOS BENEFICIARIOS 
Parágrafo 1°. 
Generalidades 
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"Art. 18.- PRORRATEO DEL COSTO DE LA OBRA.- Una vez establecido el 
costo de la obra, sobre cuya base se ha de calcular el tributo, corresponderá al 
Jefe/a de Avalúos y Catastros la elaboración de los catastros, y al Jefe/a de Rentas 
la determinación del tributo que gravará a prorrata a cada inmueble beneficiado con 
la obra y el tipo de beneficio determinado por la Comisión Técnica de Mejoras, de 
acuerdo a cada caso establecido en los artículos siguientes. 

Art. 19.- DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE PAVIMENTOS Y 
REPAVIMENTOS.- En las vías, los costos por pavimentación y repavimentación 
urbana, construcción y reconstrucción de toda clase de vías, en las que se tomarán 
en cuenta las obras de adoquinamiento y readoquinamiento, asfaltado o cualquier 
otra forma de intervención constructiva de larga duración en las calzadas, se 
distribuirán de la siguiente manera: 
En vías de calzadas de hasta diez metros de ancho: 
a. El cuarenta por ciento (40%) será prorrateado entre todas las propiedades sin 

excepción, en proporción a las medidas de su frente a la vía; 
b. El sesenta por ciento (60%) será prorrateado entre todas las propiedades con 

frente a la vía sin excepción, en proporción al avalúo de la tierra y las mejoras 
adheridas en forma permanente; y, 

c. La suma de las alícuotas, así determinadas, será la cuantía de la contribución ' 
especial de mejoras, correspondiente a cada predio. 

Cuando se trate de las vías, con calzadas mayores a diez metros de ancho, el costo 
por el excedente de esa dimensión será asumido por el GAD del Cantón 
Nangaritza. 
Art. 20.- PROPIEDADES CON FRENTE A DOS O MÁS VÍAS.- Si una 
propiedad diere frente a dos o más vías públicas, el área de aquella se dividirá 
proporcionalmente a dichos frentes en tantas partes como vías, para repartir entre 
ellas el costo de los afirmados, en la forma que señala el Art. 19 de esta Ordenanza. 
Art. 21.- DEL PAVIMENTO EN BOCACALLES.- El costo del pavimento de la 
superficie comprendida entre las bocacalles, se cargará a las propiedades esquineras 
beneficiarías en la forma establecida en el Art. 19 de esta Ordenanza. 

Art. 22.- DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE LAS ACERAS Y BORDILLOS.-
La totalidad del costo de las aceras y bordillos construidas por el GAD del Cantón 
Nangaritza será reembolsado mediante esta contribución por los respectivos 

Parágrafo 2''. 
De los pavimentos 

Parágrafo 3°. 
De las aceras 

10/21 
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pfopietarií̂ y ¿Ití lÜÜ Iflmuebles con frente^Ta vía. üsto es que, cada propietario 
responderá únicamente por el costo de la inversión que se realice en su terreno con 
frente a la vía. 

Art. 23.- DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE CERCAS, CERRAMIENTOS O 
MUROS.- En el caso de inmuebles vacantes o sin edificación, el costo por la 
construcción de cercas, cerramientos o muros reaUzados por el GAD del Cantón 
Nangaritza deberá ser cobrado en su totalidad, a los dueños de las respectivas 
propiedades con frente a la vía, con un recargo del diez por ciento del costo total. 
Se consideran como vacantes para los efectos de esta Ordenanza, no solo los 
predios que carezcan de edificación, sino aún aquellos que tengan construcciones 
con características de obsoletas, siempre y cuando no estén inventariados por el 
Instituto Nacional de Patrimonio Cultural. 
El GAD del Cantón Nangaritza, procederá a la construcción de cercas, 
cerramientos o muros, una vez que el Director de Gestión de Planificación 
Territorial haya notificado al propietario a través del Comisario/a Municipal, y éste 
no haya cumplido en el plazo de noventa días. La transferencia de dominio no 
exime de esta responsabilidad. 

Art. 24.- DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DEL ALCANTARILLADO.- El valor 
total de las obras de alcantarillado sanitario y pluvial que construya el GAD del 
Cantón Nangaritza, será pagado por los propietarios beneficiados, en la siguiente 
forma: 
a. En las nuevas urbanizaciones, los urbanizadores ejecutarán, por su cuenta, las 

obras de alcantarillado que se necesiten, asi como construirán por su cuenta los 
subcolectores que sean necesarios para conectar con los colectores existentes. 

b. Para pagar el costo total de los colectores existentes o de los que construyeren 
en el futuro, en la ordenanza de urbanización se establecerá una contribución 
por metro cuadrado de terreno útil. 

c. Cuando se trate de construcción de nuevas redes de alcantarillado en sectores 
urbanizados o de la reconstrucción y ampliación de colectores ya existentes, el 
valor total de la obra se prorrateará de acuerdo con el valor catastral de las 
propiedades beneficiadas. 

Parágrafo 4°. 
De las cercas y cerramientos 

Parágrafo 5°. 
Del alcantarillado 

Parágrafo 6°. 
De las redes de agua 
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"Art. 25.- DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA RED 
DE AGUA POTABLE.- La contribución especial de mejoras por construcción y 
ampliación de obras y sistemas de agua potable, será cobrada por el GAD del 
Cantón Nangaritza en la parte que se requiera una vez deducidas las tasas por 
servicios para cubrir su costo total en proporción al avalúo de las propiedades 
beneficiadas, siempre que no exista otra forma de financiamiento. 

Parágrafo 7°. 
De las acometidas domiciliarias de agua 

Potable y alcantarillado 
Art. 26.- DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE ACOMETIDAS 
DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO.- La 
totalidad del costo de las acometidas domiciliarias de agua potable y alcantarillado 
construidas por el GAD del Cantón Nangaritza será reembolsado mediante-esta 
contribución por los respectivos propietarios de los inmuebles beneficiados. 

Parágrafos". 
De la desecación de pantanos y rellenos 

y renaturalizacíón de quebradas 
Art. 27.- COSTO POR OBRAS DE DESECACIÓN DE PANTANOS Y 
RELLENOS.- La contribución por el pago de obras de desecación de pantanos, 
rellenos y renaturalización de quebradas, será pagada por las propiedades 
beneficiadas conforme al tipo de beneficio que genere la obra. 
En caso de que estas obras deban ejecutarse en propiedades privadas, se las 
realizará una vez que se haya notificado a los propietarios y éstos no hayan 
ejecutado en el plazo de treinta días o en el tiempo que el Concejo lo determine en 
caso de situaciones emergentes. 

Parágrafo 9°. 
De los parques, plazas y jardines 

Art. 28.- PARQUES, PLAZAS Y JARDINES.- El costo por la construcción de 
parques, parques lineales, plazas y jardines, excluidos monumentos históricos, se 
distribuirá de la siguiente forma: 
a. El cincuenta por ciento entre los propietarios con frente a las obras, 

directamente o calle de por medio, y en proporción a sus respectivos frentes con 
vista a las obras; y, 

b. El cincuenta por ciento se distribuirá entre las propiedades o la parte de las 
mismas, ubicadas dentro de la zona de beneficio sectorial, excluidas las del 
inciso anterior, cuyo ámbito será delimitado por Comisión Técnica de Mejoras. 
La distribución se hará en proporción a los avalúos de la tierra y construcciones. 
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Parágrafo 10°. 
De otras obras municipales 

Art. 29.- COSTO DE OTRAS OBRAS MUNICIPALES.- Para otras obras que 
determine el GAD del Cantón Nangaritza, su costo total será recuperado conforme 
a la presente Ordenanza en casos análogos o conforme lo determine el Concejo. 
Art. 30.- OBRAS FUERA DE LA JURISDICCIÓN MUNICIPAL.- Cuando el 
GAD del Cantón Nangaritza, ejecute una obra que beneficie en forma directa e 
indudable a propiedades ubicadas fuera de su jurisdicción y si mediare un convenio 
con el gobiemo autónomo descentralizado donde se encuentran dichas 
propiedades, podrá aplicarse la contribución especial de mejoras. Si no mediare 
dicho convenio con el Gobiemo Municipal colindante, el caso será sometido a 
resolución del Consejo Nacional de Competencias. 
Las exenciones establecidas en esta Ordenanza serán de cargo del Gobiemo 
Municipal en cuya jurisdicción se encuentren las propiedades beneficiarlas. 

Art. 31.- IMPOSIBILIDAD DE DETERMINAR FRENTISTA O 
BENEFICIARIO DIRECTO.- Los costos por construcción de parques, plazas, 
jardines, espacios verdes, muros de contención, puentes, viaductos, obras de arte, 
movimientos de tierras, cubiertas, estructuras metálicas y vías urbanas, 
equipamientos comunitarios, en las que no es posible detectar el fi'entista, 
beneficiario directo de la obra, será prorrateado entre todas las propiedades en la 
zona de influencia en proporción al avalúo actualizado. 

Art. 32.- RECEPCIÓN DE OBRAS.- Las obras que se reciban definitivamente 
hasta el 31 de julio, conllevan a que los títulos de crédito se emitan para ser 
cobrados en el siguiente año fiscal. 
Art. 33.- COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES.- La totalidad 
del costo de la contribución especial de mejoras, será pagado por el propietario del 
inmueble beneficiado, mediante cuotas anuales, cuyos títulos se emitirán en la 
oficina de Rentas Municipales. 

Parágrafo 11°. 
Imposibilidad de determinar frentista 

o benefíciario directo 

SECCIONES^ 
DEL PAGO Y PLAZO 

Parágrafo 1**. 
Informes y emisión de títulos de crédito 
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"Se entiende por cuota anual, aquella que deba pagarse desde el 01 de enero hasta de 
31 de diciembre de cada año. 
La cuota anual, se podrá cobrar en pagos mensuales, previa solicitud del 
contribuyente dirigida al Director/a de Gestión Financiera. 
El pago será exigible, inclusive, por vía coactiva, de acuerdo con la ley. 
Art. 34.- INFORME DEL CONTRATISTA.- El contratista adjuntará a la 
planilla un informe detallado de los volúmenes de obra para la recuperación de 
créditos en función del catastro de predios que están sujetos a la mejora. 
Art. 35.- INFORMES.- El Presidente de la Comisión Técnica de Mejoras, 
solicitará a los Directores de Gestión de Obras Públicas, de Gestión de 
Planificación Territorial, de Gestión Financiera, Procurador Síndico, y Jefe, de 
Avalúos y Catastros, un informe sobre los costos de la obra que deben reembolsarse 
mediante contribución de mejoras. 
Art. 36.- EMISIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO.- Una vez que la Comisión 
Técnica de Mejoras determine el costo final de la obra y tipo de beneficio, el Jefe/a 
de Avalúos y Catastros distribuirá el costo de las obras para cada uno de los 
contribuyentes beneficiarios, quien a su vez remitirá al Jefe/a de Rentas los 
catastros para que emita los respectivos títulos de crédito, tomando en cuenta las 
exoneraciones, disminuciones, las peticiones y requisitos que permitan beneficiarse. 
Art. 37.- CUSTODIO DE LOS TÍTULOS DE CRÉDITO.- El Tesorero/a, será 
el custodio y recaudador de los títulos de crédito, a través de la oficina de 
Recaudación Municipal. 
Art. 38.- CONTENIDO DEL TÍTULO DE CRÉDITO.- El tímlo de crédito 
contendrá los requisitos señalados en el Art. 150 del Código Orgánico Tributario. 
Además, en cada título de crédito, se detallarán las obras que implican las mejoras. 
Art. 39.- FALTA DE CATASTROS Y TÍTULOS DE CRÉDITO.- La falta de la 
elaboración de los catastros y la emisión de los títulos de crédito, será considerada 
como falta grave, sujeta a responsabilidades administrativas, civiles o penales de los 
funcionarios. En ningún caso, los contribuyentes pagarán costos financieros 
generados por el retardo en la emisión de los títulos, según lo determinado en este 
artículo. 
Art. 40.- NOTIFICACIÓN.- Una vez emitidos los títulos de crédito, el 
Tesorero/a Municipal notificará a los contribuyentes para su respectivo pago. El 
Tesorero/a será el responsable de los procedimientos de ejecución coactiva. 

Parágrafo T 
Forma y tiempo de pago 
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^Art. 41.- FORMA Y TIEMPO DE PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES 
ESPECIALES DE MEJORAS.- El cobro de las contribuciones especiales de 
mejoras se hará desglosando por rubros cada una de las obras, y se pagará a partir 
del uno de enero, de la siguiente forma y plazo; 

COSTO TOTAL DE LA INVERSION 
MUNICIPAL EN LA OBRA PLAZO PARA EL PAGO 
1,00 a 5.000,00 USD 4 años 
5.000,01 a 20.000,00 USD 6 años 
20.000,01 a 100.000,00 USD 10 años 
100.000,01 en adelante 15 años 

Cuando la obra se financie con créditos, la recuperación se realizará en el tiempo 
que condicione el convenio o contrato de crédito. De no indicar nada al respecto, se 
aplicará lo establecido en el presente artículo. 

Parágrafo 3°. 
Subdivisión de deuda por división de propiedades 

Art. 42.- SUBDIVISIÓN DE DÉBITOS POR CONTRIBUCIÓN DE 
MEJORAS.- En el caso de división de propiedades, fraccionamientos, 
desmembraciones, propiedades horizontales o partición con débitos pendientes por 
contribución de mejoras, los propietarios tendrán derecho a solicitar la división 
proporcional de la deuda. Mientras no exista plano catastral, el propietario deberá 
presentar un plano adecuado para sohcitar la subdivisión del débito y el título de 
propiedad. 

Peirágrafo 4**. 
Pago en caso de transferencia de dominio 

Art. 43.- PAGO EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Cuando se realice la 
transferencia del dominio o posesión de un inmueble beneficiario de una obra 
pública, cualquiera que sea el título, la deuda podrá ser pagada en su totalidad, sea 
que lo asuma el tradente o el adquirente; o puede el adquirente expresar el 
compromiso de continuar pagando las cuotas pendientes, aspecto que debe constar 
en un documento firmado por las dos partes, que debe ser presentado en la 
Dirección de Gestión Financiera, caso contrario se procederá conforme el Art. 28 
del Código Orgánico Tributario. 
Si el GAD Municipal aún no ha determinado el costo de una obra pública realizada 
en un tiempo inmediato anterior a la transferencia de dominio, el pago lo asume el 
nuevo propietario. 

Parágrafo 5°. 
Intereses por mora 

Art. 44.- INTERESES POR MORA.- La obligación tributaria a que se refiere la 
presente Ordenanza, no satisfecha dentro del plazo concedido para el efecto. 
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causará a favor del GAD del Cantón Nangaritza sin necesidad de resolución 
administrativa alguna, el máximo de interés legal anual. 
El interés se aplicará únicamente por el tiempo vencido. 
Art. 45.- VÍA COACTIVA.- Luego de transcurridos el 31 de diciembre, se 
cobrará por la via coactiva conforme manda el Art. 350 y siguientes pertinentes del 
COOTAD, y con los intereses por mora tributaria, en conformidad con lo dispuesto 
por el Art. 21 del Código Orgánico Tributario. 
No obstante lo establecido, los contribuyentes podrán acogerse a los beneficios de 
facilidades de pago constantes en el Art. 46 del Código Orgánico Tributario, 
siempre que se cumplan con los requisitos establecidos en el Art. 152 del mismo 
Código. 

Art. 46.- EXONERACIÓN Y DISMINUCIÓN DEL COBRO DE 
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS.- Por razones de orden público, 
en consideración de la situación social y económica de los contribuyentes del 
Cantón Nangaritza, y con la finalidad de estimular el desarrollo del turismo, la 
construcción, el comercio, las actividades productivas, culturales, educativas, 
deportivas, de beneficencia, así como las que protejan y defiendan el medio ' 
ambiente, y al amparo de los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 
simplicidad administrativa, y suficiencia recaudatoria, se establece la exoneración y 
disminución del pago de la contribución especial de mejoras, exclusivamente para 
las obras de construcción de pavimentos y similares, alcantarillados, colectores, 
sistemas de agua, plantas de tratamiento de agua potable, plantas de tratamiento de 
aguas residuales, parques lineales, parques recreacionales, plazas y jardines, con 
cargo al presupuesto municipal de egresos, conforme los siguientes artículos. 

Art. 47.- EXONERACIÓN SOLO PARA OBRAS COMUNALES.- La 
exoneración en el pago de las contribuciones especiales de mejoras por la ejecución 
de las obras que se indica en la presente Ordenanza, se aplicará conforme se 
describe en los siguientes artículos, únicamente para obras comunales, más no se 
aplicará para las obras por lotes. 
Se entiende por obras comunales, todas aquellas que generan un beneficio 
colectivo, como por ejemplo pavimentos, redes de agua potable, redes de 
alcantarillado, sumideros, colectores, puentes, distribuidores de tráfico, etc. 

SECCIÓN V 
EXONERACIONES Y DISMINUCIONES 

Parágrafo 1°. 
Generalidades 

Parágrafo 2°. 
Exoneraciones 



'irecdón: 19 de Noviembre y Av. Jorge Mosquera 
Email: im_nangar!fza©yQhoo,es 
Vv'eb wwwnangarítzo gob ec 

Teléfonos: 0 7 3 0 3 8 7 2 9 - 0 7 3 0 3 8 6 3 7 

Se entiende por obras por lotes, todas aquellas que generan un beneficio específico 
para cada lote, como veredas, acometidas de agua potable, acometidas de 
alcantarillado, muros, bordillos, cajas de revisión, etc. 
Art. 48.- CASOS EN QUE PROCEDE LA EXONERACIÓN DEL PAGO DE 
LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS.- Se establece la exoneración 
del pago de la contribución especial de mejoras, a favor de los predios que se 
encuentren en los siguientes casos: 
a) De propiedad municipal; 
b) Que hayan sido declarados de utilidad pública con fines de expropiación por el 

Alcalde/sa y que tengan juicios de expropiación, desde el momento de la 
citación al demandado hasta que la sentencia se encuentre ejecutoriada, inscrita 
en el Registro de la Propiedad y catastrada. En caso de tratarse de expropiación 
parcial, se tributará por lo no expropiado; 

c) Ubicados en áreas de riesgo, declaradas en por el Concejo Municipal; 
d) Predios que no sean susceptibles de construcción por su reducida superficie; 
e) Que hayan sido declarados como patrimonio cultural del cantón, de acuerdo a 

la normativa municipal dictada para el efecto, y que no tengan ninguna 
infracción; 

f) En donde se haya construido templos, exclusivamente para profesar cualquier 
culto religioso, previo informe de uso de suelo realizado por el Director/a de ' 
Gestión de Planificación Territorial; 

g) De propiedad o posesión de los adultos mayores, de personas privadas de su 
libertad, y de personas que adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta 
complejidad que, tengan ingresos mensuales igual o inferior a un salario básico 
unificado para el trabajador en general, y que su patrimonio no exceda de cien 
salarios básicos unificados, salvo que sea el único inmueble, habite en el y no 
obtenga réditos de el en la suma superior de tres salarios básicos unificados para 
los trabajadores en general anualmente, previo informe socio-económico del 
Coordinador/a de proyectos sociales. 
Si los ingresos mensuales y el patrimonio, con la salvedad citada, exceden de las 
cantidades antes determinadas, no serán beneficiarios de la exoneración; 

h) De propiedad de las personas con discapacidad fisica o psicológica (mental) 
permanente superior al 40%; 

i) De propiedad de las personas que tengan bajo su cuidado y responsabilidad 
constante a hijos que padezcan de discapacidad permanente, que tengan 
ingresos mensuales iguales o inferiores a un salario básico unificado para el 
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uabajador en genefc t l^^u^i^ammonio no exceda de cien salarios básicos 
unificados, salvo que sea el único inmueble, habite en el y no obtenga réditos de 
el en la suma superior de tres salarios básicos unificados para los trabajadores en 
general anualmente, previo informe socio-económico del Coordinador/a de 
proyectos sociales. 
Si los ingresos mensuales y el patrimonio, con la salvedad citada, exceden de las 
cantidades antes determinadas, no serán beneficiarios de la exoneración; y, 

j) De propiedad de los jubilados que reciban mensualmente pensiones jubilares 
igual o inferior a un salario básico unificado para el trabajador en general, y que 
su patrimonio no exceda de cien salarios básicos unificados, salvo que sea el 
único inmueble, habite en el y no obtenga réditos de el en la suma superior de 
tres salarios básicos unificados para los trabajadores en general anualmente. 
Si los ingresos mensuales y el patrimonio, con la salvedad citada, exceden de las 
cantidades antes determinadas, no serán beneficiarios de la exoneración. 

Art. 49.- REQUISITOS PARA LA EXONERACIÓN.- Hasta el 30 de 
septiembre, los propietarios de los predios que sean beneficiarios de la exoneración, 
para el establecimiento de la contribución especial de mejoras por cada obra 
pública, presentarán ante el Alcalde o Alcaldesa, una petición debidamente 
justificada, a la que adjuntarán, según corresponda, los siguientes requisitos, quien 
remitirá al Director de Gestión Financiera Municipal para el trámite respectivo: 
a. Los adultos mayores, copia de la cédula de ciudadanía; 
b. Las personas discapacitadas y quienes cuidan a hijos/as que padezcan de 

discapacidad permanente, presentarán copia del carnet otorgado por el 
Ministerio de Salud Pública; 

c. Los jubilados que no tengan otros ingresos demostrarán su condición con 
documentos del lESS que evidencien el pago de su jubilación; 

d. Los predios de propiedad municipal, el título de propiedad o certificación del 
Jefe de Avalúos y Catastros; 

e. Las personas privadas de libertad, una certificación otorgada por el Centros de 
Privación de Libertad; 

f. Las personas que adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta 
complejidad, un certificado emitido por el Ministerio de Salud Pública; y, 

g. Los propietarios o poseedores de inmuebles declarados como patrimonio 
culmral, presentarán un certificado otorgado por el Director/a de Gestión de 
Planificación Territorial que indique tal condición. 

Para los casos establecidos en los literales g), i) y j) del Art. 48 de esta Ordenanza, 
los contribuyentes, presentarán un certificado del Jefe/a de Avalúos y Catastros 
Municipal, sobre el número de lotes que los solicitantes tuvieren en el área urbana, 
y el avalúo total de los mismos. 
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La exoneración se podrá solicitar en cualquier tiempo. La información que 
contenga la solicitud será sujeta a verificación, bajo prevenciones de ley en caso de 
faltar a la verdad. 
Quien no haya solicitado la exoneración hasta el 30 de septiembre, no será 
beneficiario para el pago de la cuota correspondiente al año inmediato siguiente, sin 
embargo será considerado para el año subsiguiente. 
Art. 50.- RELIQUIDACIÓN DE TRIBUTO POR CAMBIO DE 
CONDICIONES.- De cambiar las condiciones que dieron origen al beneficio de 
exoneración, se reÜquidará el tributo sin considerar tal exoneración, desde la fecha 
en la que las condiciones hubiesen cambiado, siendo obligación del contribuyente 
notificar al Director/a de Gestión Financiera del GAD del Cantón Nangaritza, en 
caso de existir el cambio ocurrido, inmediatamente de producido, so pena de 
cometer el delito de defi'audación tributaria tipificado en el Código Orgáijico 
Integral Penal. 
Art. 51.- RESPONSABILIDAD POR INFORMACIÓN INCORRECTA-
Aquellos contribuyentes que obtengan los beneficios referidos en el Art. 48 de esta 
Ordenanza, proporcionando información equivocada, errada o falsa, pagarán el 
tributo íntegro con los intereses correspondientes, sin perjuicio de las 
responsabilidades legales respectivas. 

Art. 52.-DISMINUCIÓN DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES ' 
ESPECIALES DE MEJORAS.- Se disminuye el pago de contribuciones especiales 
de mejoras, de la siguiente forma: 
a. Para el área urbana de la ciudad de Guayzimi.- El 50% a favor de los predios 

de propiedad o posesión de todos los habitantes; y, el 75% a favor de los predios 
de propiedad o posesión de los establecimientos educativos públicos, 
fiscomisionales, de salud y entidades privadas de beneficencia o asistencia social 
sin fines de lucro; y, 

b. Para el área urbana de Zurmi, Nuevo Paraíso, Los Geranios y Las 
Orquídeas.- El 70% a favor de los predios de propiedad o posesión de todos los 
habitantes; y, el 85% a favor de los predios de propiedad o posesión de los 
establecimientos educativos públicos, fiscomisionales, de salud y entidades 
privadas de beneficencia o asistencia social sin fines de lucro. 

Art. 53.-DISMINUCIÓN POR PAGO AL CONTADO.- Además de las 
disminuciones establecidas en este parágrafo, cuando el contribuyente pague al 
contado la deuda total o por adelantado el saldo de la deuda total por contribución 
especial de mejoras, en cualquier fecha del año fiscal respectivo, se aplicará las 
siguientes disminuciones: 

Parágrafo 3°. 
Disminuciones 
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-PAGO AL COm'ADO Y PAGOS 
ADELANTADOS DE SALDO % DE DISMINUCIÓN 
En el primer año, pago al contado 10% 
En el segundo año 5% 
En el tercer año 0% 

Parágrafo 4°. 
Exención por participación monetaria o en especie 

Art. 54.- EXENCIÓN POR PARTICIPACIÓN MONETARIA O EN 
ESPECIE.- El GAD del Cantón Nangaritza podrá desarrollar proyectos de 
servicios básicos con la participación pecuniaria o aportación de trabajo de las 
comunidades organizadas, en cuyo caso éstas no pagarán contribución de mejoras. 

CAPÍTULO m 
VIDA ÚTIL DE LAS OBRAS 

Art. 55.- DETERMINACIÓN DE LA VIDA ÚTIL DE LAS OBRAS.- En forma 
coordinada, los Directores/as de Gestión de Obras Públicas, y de Gestión de 
Planificación Territorial, determinarán el tiempo de vida útil de las obras a 
ejecutarse, de manera previa a su ejecución; en cuyos periodos, el GAD del Cantón 
Nangaritza, garantizará el cuidado, mantenimiento y protección de tales obras, sin 
que en esos lapsos, se puedan imponer contribuciones adicionales a las obras 
ejecutadas. 
El GAD del Cantón Nangaritza emitirá un documento técnico, firmado por los 
Directores/as antes indicados, en los que consten los años de garantía que tiene 
cada una de las obras, a fin de que no se duplique el pago, y este se adjuntará al 
respectivo catastro, con el aval del fiscalizador que tuvo a su cargo la obra. 
Cuando una determinada obra pública sea sustituida por otra de la misma 
naturaleza, antes del cumplimiento de la vida útil, el propietario del inmueble 
beneficiario no pagará por la nueva obra. 
Art. 56.- RECONSTRUCCIONES POR FALTA DE PREVISIÓN.- En caso de 
reconstrucción de obras por falta de previsión o mala ejecución por parte del GAD 
del Cantón Nangaritza, el contribuyente no estará sujeto al pago de contribución 
especial de mejoras, salvo casos de desastres naturales. 
Art. 57.- OBRAS EMERGENTES.- En obras que el GAD del Cantón Nangaritza 
contrate para atender una emergencia por desastres naturales, su costo pagará toda 
la ciudad o lo asumirá el GAD del Cantón Nangaritza, previo informe de los 
Directores/as de Gestión de Obras Públicas, de Gestión de Planificación 
Territorial, y de Gestión Financiera, el mismo que será puesto en conocimiento del 
Concejo para la resolución respectiva. 
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CAPÍTULO IV 
DE LOS RECLAMOS 

Art. 58.- RECLAMOS.- Los reclamos se sustanciarán de conformidad con las 
normas establecidas en el Código Orgánico Tributario y en el COOTAD. 
Art. 59.- VÍA CONTENCIOSO TRIBUTARIA.- Los reclamos de los 
contribuyentes, si no se resolvieren en la instancia administrativa, se tramitarán por 
la vía contencioso tributaria. 

DISPOSICIONES GENERALES 
PRIMERA: DESTINO DE FONDOS.- Los valores recaudados por 
contribuciones especiales de mejoras, serán destinados exclusivamente para el 
mantenimiento de las mismas obras o financiar obras nuevas. 
SEGUNDA: OBRAS EJECUTADAS CON CRÉDTTOS NO 
REEMBOLSABLES O DONACIONES.- Los valores que se recuperen mediante 
contribución especial de mejoras en obras fmanciadas con créditos no rembolsables 
o donaciones, se destinarán en su totalidad a cubrir los costos de las exoneraciones 
y disminuciones que prevé esta Ordenanza que no sean asumidas por el GAD del 
Cantón Nangaritza; y para financiar nuevas obras. 
TERCERA: CONVENIOS PARA RECAUDACIÓN.- El GAD del Cantón 
Nangaritza, podrá suscribir convenios, con las entidades financieras de la localidad 
y Gobiemos Parroquiales, para la recaudación de los créditos por contribuciones 
especiales de mejoras. 
CUARTA: TÍTULOS DE CRÉDITO QUE SE RIGEN POR ESTA 
ORDENANZA.- Se regirán a la presente Ordenanza, todos los títulos de crédito 
que se emitan luego de que esta entre en vigencia, en los cuales se considerarán las 
respectivas exoneraciones y disminuciones. 
QUINTA: CONSTRUCCIÓN PARTICULAR DE VEREDAS Y 
BORDILLOS.- Previa autorización y supervisión de la Dirección de Gestión de 
Obras Públicas, los particulares podrán construir por su cuenta y costo, las veredas 
y bordillos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Los títulos de crédito que a la fecha de vigencia de esta Ordenanza, se 
encuentren emitidos y estén pendientes de cobro, como los que debían emitirse para 
el año 2016, no serán beneficiarios de las exoneraciones y disminuciones 
establecidas en esta Ordenanza. Sin embargo serán beneficiarios de los descuentos 
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ŷCSTpago al contado o pronto pago del saldo pendiente de la deuda total, de ser el 
caso. 
SEGUNDA.- Los títulos de crédito por contribución especial de mejoras para el 
año 2017, serán emitidos una vez que la presente Ordenanza sea publicada en el 
Registro Oficial. 

PRIMERA: Vigencia.- La presente Ordenanza entrará en vigencia, a partir de que 
sea promulgada en la Gaceta Oficial Municipal y en el Registro Oficial. 
SEGUNDA: Aplicación de otras normas.- En todo lo no previsto en esta 
Ordenanza, según sea el caso, se aplicará el COOTAD, el Código Orgánico 
Tributario y otras leyes conexas. 
TERCERA: Derogatoria.- Por la presente Ordenanza se derogan: 
1. La "ORDENANZA PARA EL COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES 

ESPECIALES DE MEJORAS EN EL CANTÓN NANGARITZA A 
BENEFICIARIOS DE OBRAS PÚBLICAS EJECUTADAS POR EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO EN EL CANTÓN 
NANGARITZA", publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial 
No. 608 del viernes 30 de diciembre del 2011. 

2. La "PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA PARA EL COBRO DE 
LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS EN EL CANTÓN 
NANGARITZA A BENEFICIARIOS DE OBRAS PÚBLICAS 
EJECUTADAS POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO EN EL CANTÓN NANGARITZA", publicada en el 
Registro Oficial No. 558 del martes 4 de agosto de 2015. 

Dado en la Cancha con Cubierta del Barrio Las orquídeas, lugar donde se efectúo 
la Sesión del Ilusír&-€encejo Municipal de Nangaritza a los quince días del mes de/1 
noviembre delXno dos nmdieciséis. . 1 / 1 

DISPOSICIONES FINALES 
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A^NGARITZA 
CERTÜ-ICADO DE DISCUSIÓN.- CERTIFÍCO: Que el texto de la Ordenanza 
precedente fue discutido, analizado y aprobado por el Concejo del Gobiemo 
Autónomo Descentralizado del Cantón Nangaritza, en primer debate en la Sesión 
Ordinaria realizada el 9 de noviembre de 2016, y en segundo debate en la Sesión 
Ordinaria realizada el 15 de noyíembre de 2016, fecha esta última en que se aprobó 
definitivamente.- Guayzipii,/3̂ /áe noviembre de 2016, a las 09H00. 
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ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN NANGARITZA.- Guayzimi, 18 de noviembre de 2016, a las 10H30.-
De conformidad con las disposiciones contenidas en el Art. 322 inciso cuarto del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentrahzación, 
habiéndose observado el trámite legal y por cuanto se ha emitido de acuerdo con la 
Constitución y Leyes de la República, SANCIONO la "ORDENANZA QUE 
REGULA EL COBRO, EXONERACIÓN Y DISMINUCIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS A LOS BENEFICIARIOS 
DE LAS OBRAS PÚBLICAS EJECUTADAS POR EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN NANGARITZA" para 
que entre en vkenciara-^uyo efecto se publicará en la Gaceta Oficial Municipal y 
en el Registro^ficial. 

Lic. Guilremío~ZEíñin Quez'ada, MgsV 
ALCALDE ^ 

Proveyó y firmó la Ordenanza que antecede, el Lic. Guillermo Zhiñín Quezada, 
Alcalde del Cantón Nangaritza, en^a fecha y hora señalada. Guayzimi, 18 de 
noviembre de 2016, a la^ IIHOO. QERTIFICO.-
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